
 
 

 

CALLE  28 N° 13 A – 24 OFICINA 307 C   

PARQUE CENTRAL BAVARIA TORRE EL MUSEO 

TELEFONOS  2431216 - 3173700367 

BOGOTA D.C. 

  
LEGALMENTE 

EXPERTOS 
 

Doctora 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

M.P. TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA– SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: HERNANDO RIVERA MEDINA  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  PENSIONES – 

COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2017-610 

 

HAROL IVANOV RODRIGUEZ MUÑOZ abogado en ejercicio, identificado con 

la Cédula de Ciudadanía No. 1075208527 de Neiva - Huila y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 203920 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderado judicial del demandante me dirijo 

con la finalidad de presentar mis alegaciones finales en los siguientes 

términos: 

 

De manera respetuosa solicito se revoque el fallo apelado teniendo en 

cuenta los siguientes planteamientos: 

 

1. No se discute que el señor HERNANDO RIVERA MEDINA, presenta una 

PCL del 51.04%, origen común y fecha de estructuración 18 de junio 

de 2003. 

 

2. Que realizo cotizaciones al Régimen de Prima Media Con prestación 

definida desde el 22 de junio de 1984 al 06 de octubre de 1998, donde 

cotizo 705.14 semanas, de las cuales 502.71 fueron antes del 01 de abril 

de 1994. 

 

3. Que el Decreto 692 de 1994, en sus artículos 4 y 6 preceptúan lo 

siguiente:  

 

“Artículo 4º. Régimen solidario de prima media con prestación definida En el régimen 

solidario de prima media con prestación definida, los aportes de los afiliados y los 

empleadores, así como sus rendimientos, constituyen un fondo común de naturaleza pública. 

El monto de la pensión es preestablecido, así como la edad de jubilación y las semanas 

mínimas de cotización. En este régimen no se hacen cotizaciones voluntarias, ni se puede 

optar por pensiones anticipadas.  

   

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Decreto, los trabajadores del sector privado y 

los afiliados voluntarios que seleccionen el régimen solidario de prima media con prestación 
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definida deberán vincularse al Instituto de los Seguros Sociales, ISS, o continuar vinculados 

a éste si ya lo están.  

   

Los servidores públicos que se acojan al régimen solidario de prima media con prestación 

definida, y que al 31 de marzo de 1994 se encontraban vinculados a una caja, entidad de 

previsión o fondo del sector público, podrán continuar vinculados a dichas entidades 

mientras no se ordene su liquidación.  

   

Los servidores públicos que al 1º de abril de 1994 no estén vinculados a una caja, fondo o 

entidad de previsión o seguridad social, así como aquellos que se hallen vinculados a alguna 

de estas entidades cuya liquidación se ordene, si seleccionan el régimen de prima media con 

prestación definida quedarán vinculados al Instituto de Seguros Sociales.  

   

Los servidores públicos que se trasladen de una entidad a otra en el sector público, que 

hubiesen seleccionado el régimen de prima media con prestación definida, serán vinculados 

al Instituto de Seguros Sociales.  

   

Quienes ingresen como servidores públicos a partir del 1º de abril de 1994 y escojan el 

régimen solidario de prima media con prestación definida, deberán vincularse 

exclusivamente al ISS.  

   

Quienes seleccionen el régimen de ahorro individual con solidaridad se regirán por lo 

dispuesto en el artículo siguiente.  

 

(…) 

 

Artículo 6º. Administradoras. Para los efectos de este Decreto, se entienden por 

administradoras del sistema general de pensiones:  

   

a) En el régimen de ahorro individual, las sociedades administradoras de fondos de 

pensiones, AFP, o las sociedades administradores de fondos de pensiones y cesantía, AFPC; 

y  

   

b) En el régimen de prima media con solidaridad, el ISS y las demás cajas o entidades del 

sector público o privado que administran sistemas de pensiones, legalmente autorizadas, y 

mientras no se ordene su liquidación.  

   

Parágrafo. De conformidad con lo previsto en el artículo 129 de la Ley 100 de 1993, a partir 

del 23 de diciembre de 1993 se prohíbe la creación de nuevas cajas, fondos o entidades de 

previsión del sector público, de cualquier orden nacional o territorial, para el manejo de 

pensiones.”   

 

4. Que se comparte la decisión del sentenciador primigenio en el 

entendió que la norma vigente para el momento de la estructuración 

de la invalidez era la Ley 100 de 1993, en su versión original, lo que nos 

lleva a colegir que la norma anterior y aplicable al caso conforme al 
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PRINCIPIO DE LA CONDICION MAS BENEFICIOSA es el Decreto 758 de 

1990. 

 

5. Es de resaltar, que la Ley 797 de 2003, fue declarada inexequible. 

 

6. Que el Juzgado Primigenio, niega las pretensiones de la demanda 

argumentando la imposibilidad de computar las semanas cotizadas 

en entidades diferentes al ISS, para el computo de las 300 semanas de 

que trata el articulo 6 del Decreto 758 de 1990. 

 

7. Al respecto la Corte Constitucional en sentencia SU 057 de 2018 

expresa lo siguiente: 

 
Finalmente, en la Sentencia SU-769 de 2014, en la que se resolvió la situación jurídica de 

una persona de 62 años de edad a quien se le negó el reconocimiento del derecho a la pensión 

de vejez -a la que estimaba ser acreedor- por cuanto Colpensiones desconoció la posibilidad 

de contabilizar los tiempos cotizados a entidades diferentes al ISS. Ante esa perspectiva, la 

Corte realizó un análisis del precedente jurisprudencial desarrollado hasta el momento, 

gracias al cual reiteró y unificó la postura jurisprudencial sobre la posibilidad de 

contabilizar los tiempos cotizados con independencia de a qué administradora se hubiera 

hecho el pago de la cotización. 
  
La providencia en mención precisó, para no dejar lugar a dudas ni a otras interpretaciones, 

las siguientes reglas jurisprudenciales: 
  

“9.1. El cómputo de las semanas cotizadas es un aspecto que quedó consagrado en 

la Ley 100 de 1993 precisamente para dar solución a la desarticulación entre los 

diferentes regímenes que durante un tiempo hizo imposible acumular tiempos de 

servicio con diferentes empleadores, reduciendo notablemente la posibilidad de los 

trabajadores para acceder a la pensión de vejez. De conformidad con los precedentes 

jurisprudenciales reseñados en la parte considerativa de esta sentencia, para efecto 

del reconocimiento de esta prestación es posible acumular los tiempos de servicios 

cotizados a las cajas o fondos de previsión social, con las semanas de cotización 

efectuadas al Instituto de Seguros Sociales, por cuanto la exclusividad en los aportes 

a esta entidad se trata de un evento no contemplado en el Acuerdo 049 de 1990. 
  
9.2. Por otro lado, según se decantó en esta providencia, por ser la postura que mejor 

se ajusta a la Constitución y a los principios de favorabilidad y pro homine, y que 

maximiza la garantía del derecho fundamental a la seguridad social, tal acumulación 

es válida no sólo para los casos en que fueron acreditadas 1000 semanas en cualquier 

tiempo, sino también para los eventos en los que se demostró haber reunido un total 

de 500 semanas dentro de los 20 años anteriores al cumplimiento de la edad 

requerida. 
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9.3. Finalmente, también es posible acumular el tiempo laborado en entidades 

públicas respecto de las cuales el empleador no efectuó las cotizaciones a alguna 

caja o fondo de previsión social, con las semanas aportadas al Instituto de Seguros 

Sociales. Lo anterior, toda vez que se trata de una circunstancia que puede limitar el 

goce efectivo del derecho a la seguridad social, y porque el hecho de no haberse 

realizado las respectivas cotizaciones o descuentos no es una conducta que deba 

soportar el trabajador, más aún cuando era la entidad pública la que asumía dicha 

carga prestacional”. (Subrayado fuera de texto original). 
  
En suma, esta Corte ha concluido que, para efectos del reconocimiento de pensión de 

vejez[53] bajo el régimen de transición, no sólo es posible, sino que es un deber de las 

Administradoras de Fondos de Pensiones acumular los tiempos de servicios que el 

trabajador haya efectivamente cotizado sin que resulte viable consideración alguna respecto 

de si estas fueron realizadas al Instituto de Seguros Sociales o alguna otra administradora 

(pública o privada). 

 

8. Ahora, el despacho indica que la Corte Suprema de Justicia Sala 

Laboral, tiene sentado que no es posible la acumulación de tiempos 

no cotizados al ISS hoy COLPENSIONES para el reconocimiento de las 

prestaciones de que trata el Decreto 758 de 1990, no obstante, me 

permito recordar que dicha postura fue desechada por el órgano de 

cierre en materia laboral, y a la fecha adopta la teoría que permite el 

computo de tiempos cotizados en entidades diferentes al ISS para el 

reconocimiento de las prestaciones de la norma antes mencionada. 

 

9. En sentencia SL 3023 del 13 de julio de 2021, la Corte Suprema de 

Justicia Sala Laboral, expreso lo siguiente: 

Precisado lo anterior y a fin de resolver el tema puesto a consideración 

de la Sala, debe decirse que la línea de pensamiento de esta corporación 

estuvo asentada por varios años, en el entendido de que no era posible 
sumar los tiempos públicos no aportados al ISS con las cotizaciones 

efectivamente sufragadas a la citada entidad de seguridad social, a efectos 

de poder acceder al reconocimiento de la pensión de vejez consagrada en el 
Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año. 

 

En ese sentido, en la decisión CSJ SL032-2018, reiterada en la 

providencia CSJ SL1652-2018, se adoctrinó lo siguiente: 
 

No incurrió el sentenciador de segundo grado en error jurídico frente 

a las normas denunciadas, al no haber sumado, para efectos del 
reconocimiento de la pensión de vejez contemplada en el artículo 12 

del Acuerdo 049 de 1990, las semanas cotizadas al ISS con tiempos 

servidos al sector público, toda vez que el fallador simplemente se 
limitó a acoger la jurisprudencia sostenida actualmente por esta 

Corporación, según la cual no resulta procedente la contabilización 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/SU057-18.htm#_ftn53
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entre aquéllas y éstos, por cuanto dicha normatividad no contempla 

tal posibilidad de manera expresa y, además, porque lo establecido en 
el parágrafo 1 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 solamente 

concierne a las prestaciones contempladas en el artículo 33 de la Ley 

del Sistema de Seguridad Social Integral. 
 

Sin embargo, dicha línea de pensamiento fue abandonada por la Sala, 

y a través de un nuevo análisis se dispuso el actual criterio imperante, a 
través del cual se permite computar tiempos públicos con lo cotizado al ISS, 

para efectos de establecer la causación del derecho pensional, ello con base 

en el citado artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990. 
 

Tal posición ahora se fundamenta, principalmente, en que el artículo 

36 de la Ley 100 de 1993 habilitó la posibilidad de proteger a todas aquellas 

personas que al 1 de abril de 1994 tuvieran una expectativa legítima para 
pensionarse conforme a un régimen anterior, aplicando de dicha normativa 

en lo que tiene que ver con los requisitos de edad, tiempo de servicios o 

semanas cotizadas y tasa de reemplazo; pero lo relacionado con la forma de 
computar las semanas se regula por lo establecido en el literal f) del artículo 

13, parágrafo 1 del artículo 33 y el parágrafo del citado artículo 36 de la 

mencionada Ley 100, que disponen expresamente la posibilidad de sumar 
tiempos privados y públicos, así estos últimos no hubiesen sido objeto de 

aportes a cajas, fondos o entidades de previsión social. 

 
Al respecto, la providencia CSJ SL1947-2020 rad. 70918, expuso lo 

siguiente: 

 
De lo anterior se deriva que si la disposición precedente solo opera para las 
pensiones de transición en los puntos de edad, tiempo y monto, entonces la 
forma de computar las semanas para estas prestaciones se rige por el literal 
f) del artículo 13, el parágrafo 1.º del artículo 33 y el parágrafo del artículo 
36 de la Ley 100 de 1993, que disponen expresamente la posibilidad de 
sumar tiempos privados y tiempos públicos, así éstos no hayan sido objeto 
de aportes a cajas, fondos o entidades de previsión social.  
 
En efecto, el literal f) del artículo 13 y el parágrafo del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993 establecen que para el reconocimiento de las pensiones se 

tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas al Instituto de Seguros 
Sociales o a cualquier caja, fondo o entidad del sector público o privado, o el 
tiempo de servicio que se haya prestado en calidad de servidor público, 
cualquiera que sea el número de semanas o el tiempo de servicio. En el 
mismo sentido, se reafirma, el parágrafo 1.º del artículo 33 de dicho precepto 
consagra la validez de los tiempos como servidor público para el cómputo de 
las semanas.  
 
Esta lectura es acorde justamente con las finalidades propias de la Ley 100 
de 1993, como ley del Sistema Seguridad Social Integral, pues esta 
regulación permitió que las personas pudieran acumular semanas 
aportadas o tiempos servidos al Estado, indistintamente, para efectos de 
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consolidar su pensión de vejez, bajo el presupuesto de que los aportes a 

seguridad social tengan soporte en el trabajo efectivamente realizado.  
 
[…] 
 
En virtud de ello, las pensiones del régimen de transición previstas en el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 no pueden ser ajenas al anterior 
entendimiento, puesto que éstas pertenecen evidentemente al sistema de 
seguridad social integral y, como tal, pese a tener aplicación ultraactiva de 
leyes anteriores en algunos aspectos como tiempo, edad y monto, en lo 
demás siguen gobernadas por dicha ley, que, finalmente, es la fuente que 
les permite su surgimiento a la vida jurídica y a la que se debe remitir el juez 
para su interpretación.  
 
[…] 
 
Es de resaltar que este cambio de criterio jurisprudencial de la Sala está 

acorde a mandatos superiores y a la defensa del derecho a la seguridad 
social en tanto garantía fundamental de los ciudadanos, así reconocida por 
diferentes instrumentos internacionales, tales como la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de 1948, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y el Protocolo de San 
Salvador de 1988, que, además de estar ratificados por Colombia, hacen 
parte del denominado ius cogens. 
(Subrayado fuera del texto). 

 

Conforme a lo anterior, se solicita se revoque el fallo apelado y se ordene el 

reconocimiento y pago de la pensión de invalidez en aplicación del 

PRINCIPIO DE LA CONDICION MAS BENEFICIOSA al señor HERNANDO RIVERA 

MEDINA, en los términos del artículo 6 del Decreto 758 de 1990, teniendo en 

cuenta que, para el 01 de abril de 1994, cotizo más de 300 semanas, y 

presenta una pérdida de capacidad laboral superior al 50%, estructurada 

en el 18 de junio de 2003. 

 

Del Señor Magistrado atentamente y con mi respeto acostumbrado, 

 

 

 

 

HAROL IVANOV RODRIGUEZ MUÑOZ 

C.C. 1075208527 de Neiva - Huila 

T.P. 203920 del C. S. de la J 
 

 


